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El uso que introdujo estas prescripciones en interes del demaa, 
dante ha introducido tambien un cierto número en interes y preií
da del demandado (qua;dam et pro reo opponebantur ). De las cua
les. citarémos tres especies particulares y muy notables. 

Puede suceder que dos pleitos, uniéndose á hechos comunes ·aa 
J• , d ' 1guen entre s1 e modo que la solucion del nno debe influir ya 
directa, y~ i.ndirectamente, en la del otro; en una palabra, que

1
uua 

d.e las dec1s10~e~ debe establecer para el otro un juicio preparato
r10, debe sum1msfrarle un prejuicio cualquiera (aliquod pra,jutit
cium). En este caso, si una de las cuestiones es principal y laolra 
accesoria, consecuencia de ella, la razon dicta que esta última no 
se examine la primera, y venga á producir juicio preparativo con
tra la otra. Si el carácter de dependencia de la una respecto de la 
otra no es tan marcado, pueden determinar la eleccion otras con
sideraciones : por ejemplo, lo que ofrece mayor interes, lo que en
tra en las atribuciones de la jurisdiccion ó de la autoridad mál 
elevada debe examinarse ántes. En fin en caso de igualdad de 
identidad entre ellas, lo mejor es juzga~las juntas (1). Si, pne:, ee 
presenta por el demandante una de estas causas subordinada 6 in
ferior, Ó cuando más, igual á otra contra la cual pueda causar 
perjuicio, el demandado tiene interes 'en separ,>rla por este moti
vo, y lo consigue haciendo idsertar al principio de la fórmula una 
pra;scriptio concebida en estos términos : « EA RES AGATUR, s¡ Ill 
EA RE PRlllJUDICIDM ..... NON FIAT » (que tenga lugar esta accion, ,i 
por ella ·no se prejuzga tal otra causa) .. Por ~jemplo, si reclaman
do el demandante como heredero un objeto particular de la snoo
sion, ú obrando en p~rticion de herencia (familia; ercisr:unda), el 
demandado le niega la calidad de heredero, hay en ello una coes
tion principal. ¿Es heredero ó no? Las otras dos cuestiones,ása
ber: ¿ puede reclamar la cosa hereditaria? ¿ puede obrar la parti· 
cion? no son más que aécesorios coro1arios. En consecuencia, si 
se intenta desde luégo ésta, el demandado hace irrsertar en la fór
mula esta prescripcion: « EA RES AGATUR, SI IN EA RE PR.IEJUDI· 

OIUM HEREDITATI NON FIAT » (2). Esta prescripcion, relativa á la 
cnestion de herencia, designada por los jurisconsultos con el nom• 
hre de pra;scriptio quodpra;judicium.liereditati nonfiat (3), esnna 

(1) Tenemos nn ejemplo de este último caso, Dig. a7.~0. De Chrbcn. ed. 3. § 8. f. de Ulp. 
(2) Gay. Com. 4. § 133. 
(:f) Dig, 6. 3. /Je herea.pect, 25. § 17. f. de Ulp.-44, 1. lJt uctpt. ~3,f. de Jul. 
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itlas que recibían mayor número de aplicaciones y que con más 
61cnencia se presentaban en la práctica (1 ). Encontramos otros 
mios ejemplos de prescripciones semejantes, como la de por cnes
liones de estado (2) , la de quod pra;judicíum prredio non jiat, la de 
¡wod pra;judicium funrlo partipe ejus non fiat (3), que debian mul
liplicarse hasta el infinito. La.s prescripc_ion~~ de esi:' clase lleva-
1111 tambien el nombre genérico de pra;yud1cia, debiendo no con
fundirlas bajo esta denominacion con la prrejudicía ó aéciones pre
jadiciales de que ya hemos hablado anteriormente, pues son dos 
acepciones distintas de la misma palabra, no obstante haber entre 
t&scierta analogía, y á veces nn;i relacion íntima ~4). 

Las prescripciones por parte del demandado podian tener otro 
6,ndamento que el precedente. Si, por ejemplo, el demandado 
pretende que elfor1tm, ó en otros términos, si el magi~trad~ ante 
'"en comparece es incompetente, ya á causa de la s1tuac'.on. ~e 
las cosas litigiosas, ya por el domicilio, debe ponerse al prmmp10 
il la fórmula una prescripcion que se designa en los textos con el 
lll!llbre de pra;scriptio fori (5), para que el juez, /mtes.de todo, 
uamine y compruebe los hechos que darian lugar á la mcompe
flncia. 

En fin, la especie siguiente de prescripcion é~ de .u? interes 
¡articular y muy notable. En virtud, ya de las d1spos1mones, ya 
de los edictos pretorianos, ya de las constituciones imperiales, n.o 
podían intentarse ciertas acciones más que en un plazo determ1-
Dado; tales eran ja mayor parte de las acciones pretorianas, que 
no se concedían más que por un año ; tal era tambien, por ejem
plo, la reclamacion de ingenuidad por un liberto, accion que no 

(l) Dig, 4. 8. De recept. 32. § 10. f. de Paul.-5, 3. De her~d.pet. 6. § 2. f. .de ~p.: «~rnm~udi• 
donmi que de hereditatis petitione sunt, ea. auctoritas est, ut nihil in prreJudlcmm e3us fi.eri de• 
batt, T. pr, y§ l. f. de Ulp. «Ne prr.ejudicium de 1uromento eog,dti.ro fadat»; 26. § 11. f. de Ulp. 

-10. 2. Pamil. ercisc. 1. § 1. f. de Gay., etc. 
(2) Dig, 37, 10, De Carbon. ed. 3. s. f. de Ulp. «Ne aliqi.od prcrjudiciumjial impuberiper publ• 

,(¡Jlff'">nam.~-4.0.14. Si ingmum euediut. 6, f. de Ulp.-Cod. 3. 8. De ord.jud. 2, const. de A_n• 

lori.-Véase tambien Ja prescripcion, Si p1·~udieium nonjiat ei qut anú qui11quenlum decessit, Dig. 
tO, 15, Ne de 3/alu defe.nclorum post quingJienium qU<Eratul'. . . 

(3) Dig, 4.4. l. IJe except. 16 y 18. -f. de Afrlc.-En Ciceron se halla indicada una prescn~ion 

lellleja.nte, De invtnt. II. 20. 
(4) Por lo cornnn bay que recurrir á una aecion prejudicial para hacer juzgar y justifi~ el he• 

dlodonúnante, cuando se opone á, la prescripcion, quod, prre}udWium non fia.t, Véase un eJemplo, 
Dlg, ~. 14. 6. f. de ffip. 

(li) Dig, 2. s. Qui aa"Jd, cog. 1. pr. f. IDp.-5. l. Deji.díc. 50 Y 62. §§ 23 y 3. f. de Ulp., donde 
lanamos los ejamplos de esta prescrll)ffl.on. Cod. de Teodosio, 11. 30. De appellat. 66. const. de 
Iloao-r. Y Teod., « Pnesoriptiones fori in principio a litiga.totibus opponendas esse lcgrun decrevit 
111Ct.orltau-Reproducido eq el código de Justiniano, 8. 36, De ercepl. 13. 
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se ~dmitia pasados cinco años despues de la manumision (!). Bi 
se '.ntentaba una de estas acciones, el demandado alegaba hal,er 
espirado el plazo, y estaba interesado, en caso de contesfacion 
sobre este punto, en hacer insertar al principio de la fórmula 1111a 

pr~s~ripcion,_ que_ se llamaba pr12scr.iptio temporis, anmdis pm,, 
"1'tptw; por eJ_emplo : «EA RES .AGATUR SI. .. etc.» ( Que tenga /ug,, 
esta a_ctton, ." desde tal hecho no ha transcu'rrido tanto tiempo).
L~ m'.Sin~ s1 el poseedor de un fundo provincial, despues de di«! 
anos o vemte, segun el caso, de posesion de buena fe, era de.man,. 
dado para la restitucion por el propietario sabemos que podia en 
. ' ' v1rtnd de los edictos, insertar contra _esta accion al principio de la 

f?rmula una prescripcion llamada pr12scriptio longi tempom; por 
eJemplo : « EA RES AGATUR sr ..... etc.» ( Que tenga lugar esta ai, , 
cion si no 11,(],y posesion de largo tiempo) (2). Esta última especie 
de prescripciones tiene de notable que, áun despues que el sistema 
formul~rio cayó completamente en olvido, y despues de modificto 
do sensiblemente su carácter, son las gue han conservado la an~ 
gua denominacion de pr12scriptiones, y las qne le han trasmitidd. 
hasta nuestros dias, sin que por lo comun nos demos cuenta de !11 
orígen histórico. 

- Vemos, en s~ma, que !_as pr12scriptiones se insertan en provecho 
del demandante Ó del demandado :( ab actore vel a reo proficisauti' 
tur ), que han sido recibidas por la práctica (receptm sunt), y que 
se añaden,. ya al principio de la fórmula, ya en la demonstratil,1 

pero siempre ántes de la intentio, de donde le.s viene el nombre da 
prmscriptio.-Vamos á hablar ahora de otras adjectiones, qne se 
ponen por lo regular en la intentio y á veces en la condemnatio. 

Po~ia suc~d_er qtie la accion pedida al magistrado por el actor_ 
est~vies~ legrtima~ente fundada en derecho civil; que-just.ificada 
la int~entw ante el Juez, debia segun _el rigor de este derecho pro
nuncrnr~e la co~demnátio contra el demandado, y que sin embargo, 
s~guu ciertas circunstancias particulares, tomadas en considera• 
Cion por el pretor Ó por la J

0 

urisprudencia se considerase seme-. d , 
Jante cc,n ena como inicua, ó por lo ménos como improcedente: 
~S~p~ enim aceidit ut qui~jure civili teneatur, sed iniquum sit ium 
JUdicto condernna,•i) (3 ). El pretor en este caso no se pone en lucbll 

(l) Dig. 40. 14. Si inqenuu, tsst 'dicetur. 2. § l. f. de Sat\tr. y 5. f. de Pspin. 
(2) Véase t. I, p. 416 y Sig, 
(3) Gay. Com. 4. ~ 116. 
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1'ierla c9n el derecho civil, sobre todo si las circunstancias parti
ll!iares alegadas en favor del demandado son contestadas y necesi
injastificarse, El pretor concede, pues, al demandante la accion 
llliicitada, pero á continuacion de la int,mtío añade nna ·cláusula 
110010ria que subordina la condona al caso en que tal circunstau
iaespecial no existiese. Por ejemplo, si obrando el demandante en 
,irfa¡d de nna estipnlacion, por la cual se le han prometido 1 O. 000 
llliiereios, alega el demandado habérsele perdonado esta suma 
por un pacto posterior, 6 bien habérsele arrancado la promesa por 
lelo : como qile el pacto no es, segun el derecho civil, uno de los 
IIOdos de disolverse las obligaciones procedentes de estipulacio-
1111; y no siendo tampoco, segun el mismo derecho, el dolo causa 
ienulidad de semejantes obligaciones, la accion existe y el pretor 
iebení concederla; y la intentio se pondrá así : « Sr PARET NUME
IIBJI NEG!DIDM AULO AGERIO X MILLIA DA.RE OPORTERE »; . pero 
iamediatamente después se añadia como una condicion : «Sr IN
BB AULUM AGERIUM ET NUMERIUM NEGIDIUM NON CONVENIT NE 
J4 PECUNIA PE1'ERETUR »; 6 bien para el caso de dolo : « Sr IN EA 
DIIIHIL DOLO MALO .AULI AGERII FACTUM SIT NEQUE FI.AT,» De 
IIOdo que el juez no deberá condenar mM que en dos casos : l.º, si 
laalegacion foripulada por el demandante en la intentio está justi
&cada; y 2.º, si la alegacion formulada por el demandado en la 
eliusula accesoria ·no lo está, Así la condena, que ya era condicio-
1111, se hace doblemente tal; la intentio es una condicion afirma
lml, SI PARET; y la cláus_ula accesoria una con<licion negativa, SI 
ION, sr NIHIL; y esta cláusula se llama una excepcion ( exceptio ), 
porque excluye en nn caso dado lo que se ha sentado en la in-
llntio (1 ). 

El demandante podia, á su vez, invocar alguna consideracion 
análoga para excluir la excepcion del demandado, qne es lo que 
le llama una réplica (replicaÚo ), la cual no es otra cosa que nna 
excepcion contra la excepcion : « Replicationes nihil aliud sunt 
l/llllm e1JJceptiones ..... ut e.xceptiones excludant» (2), y que se for
mula lo mismo : Sr NON, etc. (3). Siguiendo la misma idea .se 
encuentra Ía dúplica (duplicatio), la triplica (triplicatio), y así por 
este Órden. · -U) Gt.y. Ctnll.. §~ u; y sig. 

(!) Dig. 44. l. JJ~ tXctpt. 2. § l. f. ffip, 

(I) 'V- Gayo, Com, 4. * 126 ysig. 
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. Lo_s ej~mplos qu_e aca?amos de dar nos han presentado la excep, 
cion mserta á contmuac10n de la intentio : la cual, algunas veces, 
a~que no tant~s, ~e incluía_ en la misma condemnatio. Así, por 
eJemplo, la tasac10n mdetermmada de la condena in id quod J
potest, de que hemos hablado, y que se formula en estos térmiooti: 
« AULO AGERIO NUMERIIJM NEGIDIUM DUNTAXAT IN ID QUOD PA• 

CERE POTEST CONDEMNA», está calificada de excepcion en los tex
tos y designada con el nombre de exceptio quod {acere potest (1),
y pro?ablemente, aludiendo á esta doble colocacion, porque la 
excepmon puede añadirse, ya á la intentio, ya á veces á la 'CCnam
natio, es por lo que la define Ulpiano así : «Exceptio ditta iBI 
cuasi qucedam exclusio, quce opponi cujusque rei solet, ad excludeo
dum i~ quod in intentionem condemnationemve deductum est > (!~ 

~s mdudable que esta cláusula particular NJSI RESTITUAT, que 
se msertaba en ciertas acciones, y de que ya hemos hablado am'ba, 
era una especie de adjuncion (adjectio) que modificaba not.ablt
mente la mision del jnez; debe notarse que estaba formulada ea 
los mismos términos que una excepcion, Nrsr, NEQUE, lo que equi
vale _enter:imente á sr NON, y se colocaba como la excepcion, ya a 
contmuac1on de la intentio: « Sr PARET FUNDUM OAMPENATE11 DI 
QUQ. AGITUR, EX JURE QUIRITIIJM AULO AGERIO ESSE, NEQUI 18 

FUNEus_ AULO A(lERIO RESTITUATUR (3) ..•.. », etc. ; ya en la -
demnatio: « JUDEX NUMERIUM NEGIDIUM AULO AGERIO OONDBII• 

NATO, NISI RESTITUAT, SI NON PARET ARSOLVITO» (4). Sin em• 
. bargo, no hallamos que se haya calificado en los textos de eJ!Ceptw, 
ni qne se la haya considerado como una adjectio particular, 

Los efectos de las diversas adiciones á la fórmula no son los 
mismos. Las prescripciones por parte del demandante no tienen 
más objeto que el de limitar ó fijar bien su demanda, dand~á 
conocer al juez el círculo á que está reducida.-Las prescripcio
nes por parte del demandado son una condicion necrativa puesta 
al ejercicio mismo de la accion : «EA RES AGATUR st ... NON .... ,>, 
etcétera (que tenga lugar esta accion ~i ..... etc.) (5). Por consi• 
guiente, el juez debe empezar por examinarlas, y si las decide 

(1) Dig, 44, l. Dt t:tupt. 1. pr. f. Paul, 24. 3.&l, matr, 17. § l , f. Paul.-42.1, 1k njudk, 41, 
pr. f. Paul. 

(2) Dig. 4.4.1. De UCtpt. 2. pr, f. Ulp, 
(3) Clomo~. In Vtrr. U, 12, 
(i) Gay.·Com, 4. 9 4.7. 
(lí) lbid, § 133. 
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tlimativamente, no debe pasar. más adelante ; no há lugar á con
denar, y mucho ménos á absolver; la accion se reputa como no 
1iien intentada, porque no se concedía más que bajo uha condicion 
aegativa que no se ha verificado (1 ). En cuanto á las excepciones, 
1811COndiciones negativas puestas, no al ejercicio de la accion, 
Bá la condena: «Sr PARET ....• primera condiciou, afirmativa 
dela exceptio; Sr NON ó .Sr NIHIL ..... , segunda condicion negativa 
de la intentio, CONDEMNA. » Por consiguiente el juez debe empezar 
por comprobar la intentio ; si la encuentra fundada, pasa á la excep
tio; y si resuelve ésta afirmativamente, debe absolver, porque tal 
eael órden que le prescribe la fórmula; Sr NON'PARET, ABSOLVE.
Laexceptio Quodfacere potest no hacía condicional la condemnatio; 
ao tiene otro efecto que el de reducir el importe; era nna especie 
de ta:tatio incerta. 

El uso de las prcescriptiones por parte del demandante parece 
haberse conservado durante todo · el tiempo deI sistema formula
rio; pero áun ántes del abandono de este sistema sufrieron las 
prre8criptiones por parte del demandado nl\a metamórfosis notable, 
transformándose todas en excepciones. Es decir, qne en lugar de 
1111a adicion preliminar, al principio de la fórmula, EA RES AGA· 
TUR, sr ..... NON ..... etc., obtuvo el demandado, por el mismo he
cho, esta otra adicion á continuacion de la inte'f'!Ío: Sr NON, etc, 
No fué, por decirlo así, más que un cambio de sitio, sin otra in-

(1) Yome adhiero o.l parecer de tos q_ue creen que las prescripciones del demandado debian 1 en 
· llfflal, examinarse ánt.es de la inlen«o, y que en caso de decision atlrmatlva no llevan consigo 

IIJJ!uclon,' y por consigulen'te no conclnlan con el proceso. Y para esto me fundo principalmente 
tliloa rniam.os términos de sn redaccion : «EA RES AGATUR st ..... etc.1.1 Hallo ademas en los textos 
-plos que me per~n evidentes, en los pr,;ejudicia, Dig. 37, 10. De Carbon, edict. 3. § 8. :I'. 
1Jlp.-«, l. De e:rupt. 16, y especialmente 18. t. Afric.-Respecto á la prrescriptio forl, todo el 
llllndo estJ. de acaerdo; ¿ cómo podria el jneZ absolver ó condenar habiéndose reconocido lncom
~te la jurlsdfodon de donde enmna la fórmula? En cuanto á la.e prascriptwne.t ttmpori.J, si 
.Utnyen nn obstáculo radical á. la accion, consiste en que este obstacnlo no ea de tal naturaleza 
qll!Jltleda se:r removido más tarde, y qne en coñsecnenchr. la pra:sa'iptfo puede siempre rep:rodn
dlle, lo cual sucede asimismo con elprlJQudiciumne de , tatu dtfunctorum po.tt quinqumnium quair¡¡. 
llr(Dlg. 4.0. 15), Yo no creo que en su origen, cuando eran verdaderasprtt'eriptiones, baya u debido 
!IOde.elr llllll, absolnclon; no bay que aplicarlas lo que de ellas se dedujo más tarde.en la época en 
'lile 18 tmne.torma:ron en excepciones (Cod. 7. 33, De prrescr. long. temp. 9, con~t. de Diocl. Y 
lluini.).-H. Zno!ERN cita en el mismo sentido los s.!gnientes pa.se.jes de QurxTILIANO. lnMitut. 
fl'Gl. ,n. li. « Cum ex prrel!Criptfone lle pJndet, de tt,sa re qurerl non necesse estl); de Auai;:uo 
lk,roa_ hablando de la prautriptW, .,ir& rhtt. rv. I : «Potins enim est, si litis conditio patiatnr, 
llhellarinm ab actione depel!ere; qnam cum intentionibus ejus couluctarh; en ftn, en el Código 
(8, 1', lk pfgnor. 6. const. de Anton. Ca:rao.): « ..... Neo tibi obe:rit sententia ad versus debitorem 
kttnn dicta, al ..... non callSfJ, cognita, sed prmserlptione mperatum esse constiterit. )-Puede, sin 
t!D.1-rgo, 80stenerse In opinlon contraria. por va.rías razones. Véase sobre esto {r, M. Bo:i.JEJ.N1 

\tino 1, pf.gs. 4-44 y 446. 

' 
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fluencia en cuanto á los efectos; cainhio que se babia ya verifica. 
do en tiempo de Gayo : « Qua, 'iiunc in ~peciem excepti.Mtis dtdttd,,. 
est» (1). Tambien en el lenguaje de los jurisconsultos que figura. 
han en el Digesto de J ustiniano, las palabras pra,scríptio, e.i:ceptie, 
se. to~abari frecuentemente la una por la otra, sea que las p,,._ 
cr1pc10nes se llamasen en él excepi'Íones, sea que, á veces, aunque 
muy raras, las excepciones se calificasen a}Ií de prescripciones. I..a 
pra,j~d~ia, que no eran más que especies de prescripciones, se 
conv1rt1eron en una especie de excepciones, de donde ha tomado el 
nombre uno de los títulos del Digesto (lib. 44, tít. 1 ). De ezceptio-
nibus, pra,sc,•iptionibus et pra,judiciis. ' 

Del modo de redactar la fórmula. 

La fórmula, cuyos elementos acabamos de estudiar, no tenla, 
como las acciones de la ley, nn rigor sacramental en los términOI 
en que estaba concebida; una vez trazadó el cuadro general, t.a! 
como acabamos de darle á conocer, se adoptaba la fórmula para la 
expresion, á los diversos casos y circunstancias. 

Aunque fuese el pretor el que llevase la palabra y el que ende
·finitiva determinase la redaccion y se la entregase á los litigantes, 
sin embargo, esta redaccion de la fórmula se verificaba con ar
reglo á las proposiciones T á las indicaciones de cada una de las 
partes. El demandante era el que elegia la especie de acci_on que 
pretendía deducir, y el que la hacía saber, por lo comun, desig
nándola simplemente en el album cuando estaba especialmente in
dicada ó formulada en él (2). Despues, para redactar la fórmula 
de esta accion con arreglo al caso, presentaba sus pra,scriptibna 
si quería insertarlas (3); la demonstratio, segun los hechos qne 
alegaba ( 4); la intentio, segun la pretension que adncia (5); Y 
áun la condemnatio, si tenía lugar, la taxatio que pedía al magis
trado pusiese en ella (6). Lo mismo el demandado presentaba sos 

(1) Gay, Coro. 4. § 133. 
(2) Dig. 2. 13. De elkndo. 1. pr, y§ 1: «:Qua quisque e.ctione agere volet, eam edere debet.--

§ l. Edere est ( etiam) copiam describendi facere , vel in libello complectl et dare, vel dictltt• 
Eum quoque edere Labeo a.it, qui prodncta adversarium suuzn ad album et demonstnit quodd!O
taturus est, vel id dlcendo quo uti velit. » 

(3) Gay. Com. 4. § un. 
(4) Ibid. § 59. 

. (5) !bid.§ 41. 

(6) Gay. Com. 4. § 67, y Com. a.§ 2ll4. - Véase tambien Com, 4. §§ 36 y 36 . 
• 
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exrepciones y sus prescripciones, á las que el demandante podia 
eenlestar por medio de réplicas, y así á este.tenor (1). Presentaba 
estas diversas partes probablemente ya formuladas (2), y para su 
ndaccion le servían de mucho los jurisconsultos, salvo el derecho 
que tenía el pretor de hacer á los litigante.s las observaciones que 
juzgase oportunas, de insertar por su propia autoridad ciertas 
,escripciones ó ciertas excepciones, y áun de rehusar, segun los 
IISOS, la accion, las excepciones pedidas ( actionem denegare) (3). 
El demandante podía, hasta cierto punto del procedimiento, mo
dificar, corregir tal ó cual parte propuesta por él para la fórmula, 
ya11D cambiar de accion; y lo mismo el demandado respecto de 
1118 excepciones ( 4). En definit\va, despues de estos debates in 
j,,e, pro tribunalí, decretaba el magistrado la fórmula (5), y los 
litigantes debían respectivamente sufrir las consecuencias de lo 
que se hubiese inserto sobre sus proposiciones (6). 

De las várias especies de acciones. 

En el procedimiento formulario y en el sentido técnico dado á 
la palabra accion bajo este sistema, puede decirse que hay tantas 
aeciones como derechos reclamables por esta vía. Consideradas 
~jo diversos puntos de vista, con relacion, ya á su orígen histó
llCO, ya á los términos de la fórmula, ya á la naturaleza ó á la ex
fension d·e los poderes del juez, ya, en fin, por otras consideracio
nes, se dividen estas acciones en várias clases, y com¿ sucede en 
fooa clasificacion, cuantos son los .puntos de vista distintos, otras 
!attas son las diferentes divisiones. Indiquemos aquí, en pocas pa
labras, las más importantes. -

O) Gay. Com. 4. §§ 133,119,126 y sig. 
t (!) Hablando probablemente en primera persona, como en el ejemplo q110 nos da Gayo. Com. 

169; el pretor trasformaba en ijegnida la fórmula en sn propio nombre. 
(3) Dig, 45. l. De'l!erb, oblig, 26, f. Ulp. y 27 f. Pomp. 

~~ Cod. 2. l. De edend~. 3. const. de Sever. y Anton. «Edita actio specicm fntnrre litisdemona
~uam emendari ve! mutari licet prout edfoti perpetui monet anctoritas, vel jns reddentis 

t ll)qnjtas. » 
· U) Ascoxros,Jn Verr. c. 8. «Et tandem inquisita,audita, cognitaqne ntrlnqne callSa, in 

: litis ejus componebat qood jndici prrescribebat Ut secundnm illnd prrosens controversia de-
onem :reeiperet. 11 

~Véase sobree~t.() lo ~-n~rniente é. la ~ln_s-peticion .. Gay. Com. 4. M 53 y signientes.-El 

41111 dado que babm ree1b1do nna fórmula m1cna, por CJemplo, en que se babia fijado nna ~n
~"4/o exagerada, podia ~er restituido in i11teg1·um por el pretor, es decir, restablecido en el 
n... 

0 estado que si no se hubiese concedido esta. n.ccion. N(l era tan fá.cil res=cto al demandado . ·~§~ . ~ 

n. 

" 

, 

, 

• 
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Acciones in rem 6 in personam. - Supuesta clase de accione, pe!• 
sonales in rem scriptre. - Supuestas acciones mixtre tam in reoi 

qnam in personam. - Condicciones ( condictiones ). 

La division fundamental de los derechos en reales y personalei, 
division que esuí. en la naturaleza misma de las cosas, que es de 
todas las épocas y de todos los lugares, no podia dejar de tener 
una gran influencia sobre las acciones que tienden á hacer valer 
estos derechos; la ha tenido bajo el sistema de las acciones de la · 
ley (1); la ha tenido en el procedimiento formulario, y la tuvo en 
las cognitiones ó proce,Iimientos extraordinarios sin fórmula. En 
todas partes·, ya bajo uha denominacion, ya bajo otra, se han dia-

- tinguido las acciones cuyo objeto eta la reclamacion de un derecho ' 
real, de las que se dirigen al cumplimiento de una obligacion: 11 

preciso, pues, ántes de todo, reconocer que esta distincion dimir 
na de la naturaleza del derecho reclamado, y no del modo de pro
ceder por fórmulas •. Gayo, bajo el sistema formulario, la establece 
·como constitutiva de la division capital de las acciones : « Q1IIJI 
genera actionum sint, verius videtur duo esse, in rem et in perll>
nam » (2); y Justiniano, cuando ya no existia este sistema, lo 
presenta todavía en primera línea con este carácter fundamenlal 
( summa divisio) (3). Sin embargo, recibe del contexto de la for-
mnla una precision especial, que importa examinar. 

Si se quiere dar la nocion de la accion real y de la accion per-
sonal, sin referirse particularmente á tal ó cual sistema de proce
dimiento, sino en general y para todos, hay qne buscarla ~n la no-, 

cion misma del dereeho. Es una definicion errónea, como lo ha 
hecho notar M. Ducaurroy, y despues de él M. Bonjean, es de
cir, generalizando extraordinariamente una frase de Ulpiano, que 
la accion real es la que se da contra todo poseedor, por la cual 88 

persigue la cosa donde quiera que se halle (4). Lo primero, esto 

(1) A.si la accion de la ley per ,acramentum era diferente.1 segun que se trataba de la~ 
clon de nn derecho real ó de una obligacion, y las acciones per j udiciJ po&/ula/lonem Y ptt' 

ntm no tenian logar más que para obligadoues, 
(2) Gay. Com1 4. § l. • 
(3) Más adelante, § l. · - ab 
(4) Dig.44. 1.lJt obl. ttad. 215. pY, 1.. Ulp.: «lnrem actio estper1qoam rem nostram,qme 

a1io pos.<:.idotnr, petimus: et aemper adversllil eu.n est, qui rem possidet. J 
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no ee dará conocer su naturaleza íntima y primitiva, es querer 
definirla por un hecho secundario y derivaqo; en segundo lugar, 
181,e hecho no siempre es cierto, ni hay acciones personales, tales 
oomo la accionad e:zliibendum, que se dan contra todo poseedor (1), 
y las acciones noxales, por las cuales .se persigue al esclavo en po
der de cualquier propietario que le tenga (2); por el contrario, la 
accioo reivindicatoria se da á veces contra el qne ya no posee (3), 
y hay acciones que para darse contra el poseedor exigen con él 
ob'as circunstancias que la de la posesion ( 4). Para proceder lógi-
18lllente hay que. atenerse, pues, no á este hecho secundario, sino 
1 la misma nocion de los derechos reales y de los der;,chos perso-
111lee. El derecho real es aquel' del cual resulta para una persona 
la facultad de disponer ó de aprovecharse más ó ménos de una cosa 
!ll!JlÓrea ó incorpórea, hecha abstraccion de cualquiera otra per
lODa, y absteniéndose cada cual de ponerle obstáculos; en cuanto 
al derecho personal, no es más que el derecho de obligacion, que 
establece un vínculo particular entre dos perso!'as, es decir, defi
nitivamente, y dejando el estilo figurado, aquello de que resulta 
para una persona la facultad de _obligará otra á dar, hacer ó 
prestar alguna cosa. Sabemos que en el derecho real no hay, fue
n de la masa general de los hombres, más que una persona, SU• 

jeroactiYo, y una cosa, ol,jeto del derecho, al paso que en el de
lOCbo personal hay dos personas; la una sujeto activo, la otra 
mjeto individualmente pasivo, y una cosa objeto del derecho ( Ge
"'1a/. del der. ,·om. , p. 107 y sig. ). De ·aqní se sigu~ que la ac
cion real, en general, es aquella por la cual el demandante defien
de que tiene, con exclusion de cualqu\era otra persona, la facultad 
de disponer de una cosa corpórea ó incorpórea, ó d~ sacar más ó 
ménos utilidad de _ella; y esta accion se aplica á todas las especies 
d~ derechos reales, á la propiedad, el más exte.nso de todos, á sus 
diversos desmembramientos ó derechos de servidumbre, de enfi
!ensis, de superficie: á los derechos de prenda, de hipoteca, como 
lambien á los de libfrwd, de ingenuidad, de paternidad, y otros 
de esta naturaleza, relativos al estado de las personas. No hay que 
figurarse, como comun~ente se ha creido, que el ejercicio del -it) Dig, 10. 4. Ad t.rhib. 3. §Uf. mp. 

/ M:Ars adehU1t.c, tít. 8, .Qe noxaJ, act, § 6, 
~4~ Dlg. 6. l. De rtl, tind. 27. pr. y§ 3. f. Pattl, 

'l'al ee la. accion Pau!iniana. 

' 

• 
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mismo derecho real consiste en el ejercicio ~e l_a oocion, sino que 
se ejerce este derecho disponiendo, gozando de la cosa corpórea 
ó incorpórea objeto del derecho , y retirando el provecho y utilidad 
que nos pertenece. Si necesitamos intentar la accion, es polljll& 
nuestro derecho es desconocido, ó porque alguno pone obstácuLie, 
y es preciso recurrir al juez para que desaparezcan estos obstacu. 
los. En cuanto á la accion personal, es aquella por la cual el de
mándante sostiene que el demandado está obligado para con él, 1 
persigue el cumplimiento de esta obligacion. 

Si de la nocion general de la accion roa! y de la accion personal 
pasamos á lít que es peculiarmente propia del procedimient.o for
mulario, será preciso referirnos á la redaccion de la fórmula, no 
en todas sus partes, sino especialmente en su intentio . .Atendiendo 
á la vez Gayo á la naturaleza del derecho reclamado y á la con
cepcion de la intentio de la fórmula, define así la accion real y la 
accion personal : « In personam actio est, qua agimus quotiem CVIII 

aliquo qui nobis vel em contractu, vel em delicto obligatus ·est; id MI, 
cum intendimus adre /acere p·rrestare oportere. -§ 3. In rem adío 
est, cum aut cmporalem rem intendimus nostram esse, attt jus ali
quod nobis compet~e, velut utendi, aut utendi-fruend,i, eund,i agendi, 
.etcétera.» -Desde luégo hay que notar que esta definicion 86 

aplica ·exclusivamente á las fórmulas redactadas de modo que lil 
fije una cuestion de derecho ( in jus conceptre ). Y en efecto, no sn
cede más que en estas fórmulas en que el demandante sostiene un 
derecho, ya de propiedad ó cualquiera otro derecho real ( eum rtnl 

intendimus nostmm esse, aut ¡us aliquod), ya de obligacion {cum 
intendimus darefacere prrestare oportere). En las fórmulas, teles 
como se concibieron primitivamente para los extranjeros, y 86 

aplicaron en ciertos casós, áun á los ciudadanos, las fórmulas Ít1 

, jactum conceptre, IJO es cuestion de derechos, ni real ni de obliga
cion : el pretor sienta nn hecho en cuestion, y en caso de afirma• 
tiva manda al juez que condene. En rigor tambien se considera 
generalmente en el sistema formulario como excluidas de la di~
sion del derecho civil, y no se comprenden ni en las acciones_,. 
rem ni en las acciones in personam, tales como las ha defimdo 
_Gayo. · 

Ya dijimos ( General. del der. ,·om., p. 147 y sig.) que siendo 
los elementos constitutivos de todo derecho real únicamente UJl/l 

persona, sujeto activo, y otra, como objeto del derecho, la intin-
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1ll de la fórmula para fijar la cuestion de semejante derecho no 
titne más que designar la persona que pretende tenerla y la cosa 
qae es objeto de él: « Sr PARET HOMINEM EX ".°RE. QU!RITIUill:WLI 

AGERil ESSE. » Miéntras que el derecho de oblrgamon, contemendo 
ademas y necesáriamente en tercer término el deudor, sujeto in
dividualmente pasivo del derecho, no puede formarse este derecho 
en la intentio, sino haciendo figurar tambien á esta segunda per
lODa como sujeto pasivo : « Sr PARET NUMERIUM NEGIDI,Uill A~LO 

AGBRIO DARE FACER E PRESTARE OPORTERE. » y hé aqm prcmsa
mente por qué los jurisconsultos romanos han dich~ de la primera 
mtentio que era in rem, y de !°' segunda que era m personam; Y 
hé aquí por qué, tomando en seguida por la intentio la_ fórr~u'.a 
enoora, y por la fórmula-la misma accion, se ha llamado actio m 
l'tlll la que tenía pot objeto la reclamacion de un hecho re~!, y_ac
tio in personam la qne se dirige a la persecucion de una oblrgamon. 
Efectivamente, la expresion in rem indica, por lo comu~, en el!@
guaje del derecho romano, una _disposicion g~neral, sm preferen
cia de persona : tal es la intent'Ío en que se formula uu de~echo 
real; y la expresion in personam designa una disposici~n ap'.wada 
especialmente á una persona indeterminada : tal es la intenti~ for
mulando una obligacion. Encontramos aplicadas estas expresiones 
al edicto.del pretor (1), á los pactos, á las estipulaciones(~) Y á 
las excepciones (3). Cuando se les ha empleado para las acmones, 
no se h~ hechQ, pnes, más que servirse de locuciones usadas y ge-

") Dlg 4 2 Quod met. cau.s. 9. t 1. f. Ulp.: « Prmtor hoc edicto genero.U ter et in rem loqni. ,. . ' . ~ . . t 't 
'11!' neo adjiclt a qu~ gestum. » - 15. 5. JJe pe~um. con.tt. 5. § 2. f . ffip. : 11 Qu~ exigim~, u . 81 

4eoltum. qnod constituitnr , in rem exactum est: non u tique ut is, cui oonstitmtnr, cred1t_or sit.» 
-u 5. De rtb. aw;t. jud. 12. pr. f. Panl.: « Commodins dicitu:r, cnm Prretol;' pe~rit (~ bo~ 
debitoris mittl non fam persom.e solius petentis quam creditoribns 1 et in reln permlS8u1:1 vide~i.» 

(2) Dig. 2, 14. De pactU. 21. § l. f. Paul.: ,Et si tn rtm pnciscatur (senui), proder1t donnno 
et heredibus ejns pacti conventi exceptio; qnod si fn per~onam pactnm oonceptnm est, tune d?" 
mino doli superest exceptio. »-28. § 2. f. Ga)', : «Si v~ro ín rtm pacti sunt (ftlins aut servus), ~d 
l!lt-ne ta ~nia peteretur ... , ere,» - 57. § 1. f. Florent. : « Si ex altera ¡;arte in rem, ex altera ,n 
~m pactum oonooptum fuerit, veluti ne ego ptam~ vel t1e a te pdatu1': heres meus ab om
nílma vobis petitionem babebit, et ab herede tno omnes petere poterimus.»-7. 9. ~$Uefruct. 
twerll. li. L Ulp. : « Huio stipnlationí dolum malum abes.se, abfuturnmque esse oontinentur : et cnm 
ill !'ffll eit doli mali mentio concepta., omninm dolnpi oomprehendere videtur, successorum, et 
ldoptivt patris, ll . 

(3) Dig. 44. 4, Doii mali 8aUf)t. 2. M 1 y 2. t Ulp. : « Speciallter exprimendnm est de cuJns dolo 
quia qneratn:r : non in rem Si in ea re dolo malo /cutum ut: sed sic, Si ln ea re nihil dolo malo 
letori,factum ut. .. , etc. »__'._4. § 33. f~ Ulp, : « Metos ca11Sa exceptio in rem scripta. est: 4 in ea re 
IIOaa metu, caumfactum e,1: nt non inspiciamns an is qni agit metus causa fecit aliquid , sed an 
Olnnimo metus causa factum est in hac re a quocumqne,ll 

' 
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